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Valledupar, Cesar, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:        DESIGNACIÓN DE GUARDADOR.  

MENORES:    KAROLAY MAYRIN y KATHERIN EILEEN ROSADO CATALÁN. 

DEMANDANTE: DARLIS MARÍA BARROS MARTÍNEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00215-00. 

 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, presentada 

mediante apoderado judicial, observa el despacho que cumple los requisitos 

consagrados en el artículo 82 y 84 C. G. del P. y demás normas concordantes, 

en consecuencia se ADMITE y ORDENA: 

 

TRAMITAR la presente causa por el proceso de jurisdicción voluntaria (art. 577 

y s.s. ibídem). 

 

NOTIFICAR la demanda al agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia adscritos a este juzgado. 

 

Como quiera que las menores KAROLAY MAYRIN y KATHERIN EILEEN 

ROSADO CATALÁN, carecen de los padres, únicos titulares de la patria 

potestad (art. 288 C. C.en la redacción del art. 24 Dec. 2820 de1974) quienes 

fallecieron, se hace necesario proveerlas de curador legítimo mientras se 

tramita el presente proceso; en consecuencia se DESIGNA como su curadora 

provisional a la tía materna, señora DARLIS MARÍA BARROS MARTÍNEZ, 

quien deberá posesionarse como tal, allegando previamente un inventario y 

avalúos provisional de los bienes de las pupilas, elaborado por ella. 

 

TENER al doctor JOSÉ JAIME PADILLA OLIVELLA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora 

DARLIS MARÍA BARROS MARTÍNEZ, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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Advertir al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
AMSM. 
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